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V. 

Expedida la ley que i11rlependi,\ á la Iglesiadel Es
tado.·el Ayuntamie1Jto 110 pudo co11tinuar con el pa
tronato del Santuario de Guadalupe; a~í lo declaró en 
sesión del día 30 de A l«il de 1861 y nombr,\ una 
junta de doce personas que se encargara de él. A esa 
junta le hizo1 formal eutrega la comisión resper.tiva 
del edificio, irnágene~ de sautos, ornamentos, etc., 
etc., y la corporación lllunicipal la autorizó para que 
reemplazara los vocales que fueran faltando por re
nuncia, muerte, ó c·ualquiera otra causa, y que la!re
novación total la hit"iern cada dos años por mayoría 
de votos, y cuidando ele que la ele,,c,ión recayera en 
personas de represeutaeión y afeetas al culto de la 
Virgen. La primer.a junta que nombró el Ayunta
miento la formaron lo., vocales siguientes: ¡ · · 

Presidente: 

Presbítero, D•m Mariano Saldaría. 

Vocales: 

Don Ahrah,1111 A. Exiga. 
,, Hilario Manrique de Lara. 
,. Franci1sc<> Co1ssío. 

Lic. ,, Cipria no :\Iartínez. 
,. Genaro JJa val os . . 
,, Macedonio Ortiz. 
,, Cayetano Beltrán. 

" 
Mariano Muro. 

" 
Zeferino Navarro. 

,, Rafael Aguirre. 
,, Jesús Paez. 

-..,....-~--·-..-. 

• 
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Esa junta tuvo á su cargo el culto en el Santuario 
el resto del año de 1861 _v los años de 1862 y 1863. 
A principios de 186~ recibió otra vez el ayuntamien
tL> el patronato, bajo el Gobierno imperial, pero duró 
cnn él muy pocos meses por el motiv-0 que adelante 
se expresa. 

Desde el año de 1,800 hasta 1871 dos veces su
frió interrupción el culto en el Santuario. La pri
nwra por órden del Gral. Santa Anna á fines de 
1846, que lo mandó ocupar con un cuPrpo del Ejérci
to que marchaba para la frontera á batirá los ame
ricanos, y la segunda en 1864 que· fué iaualrnente 
ocupado por un rejimiento del Ejercito fra~cés, Es
ta oeasión los franceses cometieron muchas tropelías. 
El mismo Jefe, á la cabeza del cuerpo, fué portador 
de la orden del Comandante de la Plaza Coronel 
Madelor. No esperó á que el templo y sus depen
dencias fueran desocupado,; hiw entrar á los solda
dos y ordenó que sacaran á la plazuela, frente á la 
casa del capellán, las imágenes, ornamentos y demás 
útiles de Iglesia; de alli tuvo que traer todo con car
gadores el Señor Capelhín, depositando la Imá(Ten 
de Guadalupe y las de los demás Santos en la ctte
dral, y lo, ornamentos y útiles de iglesia en casas 
particulares. 

Los franceses, además de cuartel, tuvieron tarn
bien en el Santuario la fabrica de p6lvora, y una te'm
porada el H»spital militar en la casa de port.ales que 
está al lado iz<luierdo del jardín. A la entrada del 
Ejército liberal en 1,867 siguió el Santuario dedica
do á estos mismos usos, y así permaneció hasta 1,871 
que una comisión de veci_n~s de la ciudad se presentr', 
con el Gral. Escobedo, p1diendole que devolviera ti 



• 
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temploparadestinarlo nuevamente al culto. El Jefo 
expresado no puso más dificultad que la falta de 
local apropósito para la maestranza que tenía allí es
tablecida. Los vecinos le ofrecieron construir una 
casa-mata á su satiRfacción y en el lugar que les indi
cara, en cambio del Santuario, lo qu"' aceptaJo por 
dicho General la construyeron en krren"s Jel mismo 
rumbo del Santuario inlllecliata á donJe és hov la 
Penitenciaría. El General E,cobedo cumplió su pala: 
bra; recibió la Casa-Mata á la que trasladó el ¡ arque 
y ármas que habia en PI Santuario, y eutregó éste 
templo á la comisión que lo solicitó. 

La reconciliación se verificr\ el día 2 de Di,:iembre. 
y para sostener el eulto se nombró por órden del 
Señor Obispo D. Manuel del Conde, una junta encar• 
gada de él compuesta de 30 personas, la que á su vez 
eligió una directiva que la formaron como Presidente 
el mismo Señor Conde, Vice presidente el Lic. D. 
Severo l. Reyes, vocales D. Pascual García y Lir. 
D. Pablo R. Gordoa, Secretario, D. Ponciano Ba
rroeta y Tesorero D. Cástulo Camacho. 

De estas personas ya no vive ninguna. La junta 
encargada del culto subsiste todavía y se renueva 
cada año en el més de Septiembre; aunque por lo re
gular siempre son los mi¡¡ruos vocales, cubriendo solo 
las vacantes qu"e ocurren por muerte, ausencia ó re-

nuncia. Como las leyes vigentes del pais prohiben todo ac-
to religioso de culto externo, acabaron las procesio
nes de Bajada y Subida de la Virgen de Guadulupe, 
lo mismo que la del 12 de Diciembre; y aunque des
pues de la reconciliación del Santuario se le siguió 
haciendo á dicha' imájen el novenario anual en el mes 
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de Mayo, era _traída ocultamente en cuarruaje á 1 
:tedral f de. igual _modo la llevaban á 8U tem 10ª 
f as de dtz ano~ se hizo así para no suspender el cilt~ 
~or mas e un siglo acostumbrado, y para colectar las 
!11110,nas que en dme1 o y e-na le llevaba h devotos h t , . n sus mue os 
. . .' d' l as .ª que a poco trnmpo de haberse hecho 
,~1go e a mitra de esta diócesi el Sr. Dr D I 
c10 Montes de Oca y Obregón ordenó qu ·· · fgna
ya tni<l a l d 1 l ' e no uera 
'· ' a a cate ra a imagen de la Vir en d 

Guatlalupe en el me~ de Mayo corno se acost~mbra~ 
ba, y que el novenano que en dicho mes s I h ' 
se ver"fl. • , e e ama 

I cara en su mismo Santuario. ' 

La solemnidad de ese culto y la d 1 12 d D' . l> 1 · • , e e ic1em-
h re, en e rntenor <le, templo, lejos de haber d 'd 

an au_mentado extraurdiuariauiente, pues á es~~ai 
0 

tols rehgtosos concurren en gran número t <l alc-
e ases d l· . · l d o as as d a soc1ec a y se oro-anizan P . . 
todos l< s d · d b O .eregnnac10nes , ias e am os novenarios . de S , 
caballeros de lo mas stlecto de la ciu<lad enoras Y 

La imá~en de la Virgen de Guadalup~ ue actual
mente se , en~ra en el elegante templo q 1 
truyó el pueblo de San Lui, y que e cons-
dicho, la regaló á la ciudad ~¡' Ge1:~-atdomod_a~~~sh De 
Anast · B t e I v1s10n as10 us amante en 1838 t" l · lienzo en , . . , lene a reverso del 

io ,adel que esta pmtada las inscripcione~ que có-
P ante. Con ellas termino este d . 1·· d 
trabaJ· 

0 
t' esa ma o . • que n? iene más mérito que el de la ac· . 

cia Y cons_tanc1a que por muchos años he eaf I ien 
~:~: r1un~.l~s ~ocos y dispersos datos que !i:~:: 

ª is or1a de San Luis de sus h b 
de sus monumentos. ' orn res Y 

Las inscripciones son las siguientes: 
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I. 

El Exmo. Sr. General de división D. Anastasio 
Bustamante, Presidente de la República Mejicana, 
luego que recibió las recomendaciones que se le 
hicieron por el Exmo. A_vuntan1iento de San Luis 
Potosi, para que por su lllediación se pintara una 
irnágen de Nuestra Setforn de Guadalupe para reem
plazar la que se incendió de aqud Santuario, inter
puso sus respetos con el Presbítero Lic. D. Pedro 
Fernandez á fin de que se encargase por sus conoci
mientos y eficacia del n1ejor aJtifice que pudiese 
desempeñar esta cornisi,ín. Hecho cargo el Señor 
Fernandez solicitó al Pn,fesor D. ,J esú, Corral para 
que este la pintara lo mejor posible, é inmediatamen
te pasaron á la Colegiata de Nuestra Señora de Guada
lupe para convenir con ~! ilustrísimo Sr. Abad se le 
franquease á dicho Profesor la vista de la Soberana 
Imájen. y habiendo a.-Ol'dado su Señoría Ilustrísima 
con su Cabildo en que fuese cuantas veces fuere nece
sario á reconocer t'! ori~i11al para ,acar copia, se ha 
verificado como se !ta pedido por el Exnio. Ayunta
miento de aquella ,·iuJad. 

II. 

El día ll' de NoviPrnbre <le l 838, en la Sacristía de 
la Colegiata de Nuestra Señora <le Guadalupe, ante 
un concurso sumamente lucido, se bendijo esta santa 
imágen por el Ilustrísimo Señor Abad Doctor Don 
Antonio María Campos, Obispo de Resina, tenien
dola para su bendición, en lugar del Exmo. Señor 
D. Anastasio Bustamante Presidente de esta Repu
blica, el Exmo. Señor Don Luis Gonzaga Viera, Go-

1 
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hernador del Departamento de México, y el Presbí
tero Li~. D. Pedro Fernández á quien le encargó el 
Exmo. Señor Presidente corriese con todo lo que se 
Bolicitaba por el Exmo. Ayuntamiento de San Luis 
Potosí, el que mandó hacer esta Imágen para el San
tuario de aquella eiudad. 

III. 

Estcí tocada esta Imágen á su original por el mis
mo Set'íor Obispo, en el mismo día en que se bendi
jo. Consta de la Auténtica qué se remite al Exmo. 
A vu ntamiento . • 

FIN. 
1 





CAPILLA ALFONSINA 
U.A.N.L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última feclla abajo indi
cada. 



F1391 
/D}..ººº1.Nt~ 

) .G95 
T66 105345 

~ AUTOR 

!QRBE, Juan de la l TIT U LO 

L~. Villa de Guadalupe Hidalgo - . 

1 .J_ FECHA DE 
NO.MRA.► ni: 1 1 -<=r-Tnr:i 

\ j~ 




